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A los Accionistas 
GRUPO EMPRESARIALSTCT S.A. 
Quito, Ecuador 

Opinión: 

1 Hemos auditado los estados financieros separados adjuntos de GRUPO 
EMPRESARIAL STCT S.A,, los cuales incluyen el estado separado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2018, y los estados separados de resultados 
integrales, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros separados que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros separados adjuntos expresan, en todos los 
aspectos significativos, la Imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
GRUPO EMPRESARIAL STCT S.A. al 31 de diciembre de 2018, así como de los 
resultados de sus operaciones y de tos flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

Base de la opinión: 

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades con relación con esas normas se detallan 
más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los 
estados financieros separados”. Somos independientes de la Compañia de acuerdo 
con las disposiciones del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del 
Consejo de Normas Internacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en inglés), y 
hemos cumplido nuestras otras responsabilidades éticas de conformidad con estos 
requerimientos. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye 
una base suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoría. 

Otros asuntos: 

4. La Administración de la Compañía prepara estados financieros separados y estados 
financieros consolidados. Hemos sido contratados por la Administración de la 
Compañía para emitir una opinión sobre ambos estados financieros. Nuestra opinión 
al respecto de los estados financieros consolidados se presenta por separado. 

Asuntos claves de auditoría: 

5. 
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Asuntos claves de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros 
separados del periodo actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de 
nuestra auditoría de los estados financieros separados en su conjunto, y en la 
formación de nuestra opinión al respecto, sin expresar una opinión por separado sobre 
los mismos. No hemos identificado asuntos clave de auditoría que deban ser 
informados. 

 



Responsabilidades de la Administración sobre los estados financieros separados: 

6. La Admmistración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros separados, de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF). Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantenimiento del control interno que permita la elaboración de 
estados financieros libres de incorrecciones materiales, debido a fraude o error 

En la preparación de los estados financieros separados, la Administración es 
responsable de evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en 
marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en 

marcha, a menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no tenga 
otra alternativa más realista que hacerlo. 

La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de 
información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 
separados: 

9. 

10 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros separados en su conjunto estén libres de incorrecciones materiales, ya sea 
por fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que 
una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una 
incorrección material cuando exista, Una incorrección puede surgir por fraude o error, 
y se considera material si, de forma individual o conjunta, es razonable esperar que 
influya en las decisiones económicas de los usuarios sobre los estados financieros 
separados. 

Cama parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Intemacionales de Auditoria, 
aplicamos el juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda 
la auditoría. Así mismo: 

10.1 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los 
estados financieros separados, ya sea por fraude o error, diseñamos y 
aplicamos procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
por fraude es más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, tergiversaciones, o la 

anulación del control interno. 

10.2. Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la Compañía. 

103 Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la 
Administración.



PKF 

10.4. Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en 
base a la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre 
significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como un 
negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre 
significativa, tenemos la obligación de llamar la atención en nuestro informe de 
auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados financieros separados 
o, si tales revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros 
pueden causar que la Compañía no pueda continuar como un negocio en 
Marcha, 

10.5. Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros 
separados, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros separados 
representan razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

11. Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía, entre otros 
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control 
interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

12 De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario interno, 
estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
Compañía en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al respecto se emitirá en un 
informe por separado, 

- 

6 de marzo de 2019 Manuel Garcia Andrade 
Guayaquil, Ecuador Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros No, 02



GRUPO EMPRESARIAL STCT S.A. 
  

ESTADOS SEPARADOS DE SITUACION FINANCIERA 
  

(Expresados en US Dólares) 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 

Efectivo y equivalentes al efectivo (Nota H) 

Cuentas y documentos por cobrar relacionadas (Nota K) 
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 

Inversiones en subsidiarias (Nota |) 
Otros activos 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES: 

Cuentas y documentos por pagar relacionadas (Nota K) 

Otras cuentas y documentos por pagar no relacionadas 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

PATRIMONIO (Nota J) 
Capital social 
Reserva legal 
Resultados acumulados 

TOTAL PATRIMONIO 
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 

Manuel Sosa 
Vicepresidente Financiero 

AL31 de diciembre de 

2018 

139 136 
8.431 722 
8.570.858 

1 146.039 

9 200 

1,155 239 
9.726.097 

8.631.908 

500 

8 632.408 

10.000 
1.146 039 
(62.350) 

1.093 689 

2017 

147 931 

14,286,922 
14 434.853 

1 146.039 

9,200 

1 155 239 
15.590 092 

14.474 324 
500 

14 474.824 

10.000 
1 146 039 

40 771 
4 115 268 

  Vea notas a los estados financieros



GRUPO EMPRESARIAL STCT S.A. 5 

ESTADOS SEPARADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 

(Expresados en US Dólares) 

Años terminados al 

31 de diciembre de 
2018 2017 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 4.205.177 

GASTOS: 

Otros gastos 21597 22.944 

Gastos financieros 22 AA e 
21.579 22.952 

UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA Y RESULTADO INTEGRAL 

DEL EJERCICIO (21.579) 4.182.225 

   Manuel Sosa 
Vicepresidente Financiero Contador General 

Vea notas a los estados financieros
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GRUPO EMPRESARIAL STCT S.A. 7 

ESTADOS SEPARADOS DE FLUJO DE EFECTIVO 

(Expresados en US Dólares) 

Años terminados al 

31 de diciembre de 

2018 2017 

FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Efectivo recibido de relacionadas 5 855.200 4.228.121 
Efectivo pagado a relacionadas (5.842 416) 
Otros gastos (21.579 (22.952) 

EFECTIVO NETO USADO PROVENIENTE DE (USADO EN) 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN (8 795) 4205 169 

FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 

Pago de dividendos a accionistas (4,208 177) 

EFECTIVO NETO USADO EN ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO (4.205.177) 

DISMINUCIÓN DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL (8 795) (8) 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL 

INICIO DEL AÑO 147.931 147 939 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL 

FINAL DEL AÑO 139.136 147 931 

   Vicepresidente Financiero 

Vea notas a los estados financieros



GRUPO EMPRESARIAL STCT S.A, 8 
  

ESTADOS SEPARADOS DE FLUJO DE EFECTIVO 

(Expresados en US Dólares) 

Años terminados al 

31 de diciembre de 

2018 2017 

CONCILIACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO CON EL 

EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

RESULTADO DEL EJERCICIO (21 579) 4.182 225 

Variación en activos y pasivos corrientes: 

Cuentas y documentos por cobrar, neto 5 855.200 5 855 200 
Cuentas y documentos por pagar neto 5.842 416 (5.832 256) 

12.784 22.944 

EFECTIVO NETO USADO PROVENIENTE DE (USADO EN) LAS 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN (8 795) 4.205 169 

   
Vicepresidente Financiero Cóntadaf General 

Vea notas a los estados financieros



GRUPO EMPRESARIAL STCT S.A, 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

(Expresadas en US Dólares) 

A. GRUPO EMPRESARIAL STCT S.A.: 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública el 24 de noviembre 
de 2008 bajo la denominación Servicios de Televisión por Cable y 
Telecomunicaciones STCT S.A., y fue aprobada según Resolución No. 
08.0.1J005130 de la actual Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros el 
3 de diciembre de 2008, y posteriormente inscrita en el Registro Mercantil en el 
mismo mes y año. 

El 25 de junio de 2012 mediante Escritura Pública, cambió su 
denominación a Grupo Empresarial STCT SA, y se inscribió en el Registro 

Mercantil el 24 de enero de 2013. 

La actividad de la Compañía es mantener inversiones en las compañías 
del Grupo TV Cable, conformado por: Tevecable S.A., Empresa de Televisión 
Satelcom S.A.” En liquidación”, Suramericana de Telecomunicaciones S.A. 

(Suratel) "En Liquidación”, Servicios de Telecomunicaciones Setel S.A. y Telesat 
S.A 

Desde el período terminado al 31 de diciembre de 2016, la mayor parte de 

las actividades operativas de estas subsidiarias se transfirieron a Servicios de 
Telecomunicaciones Setel S.A. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía no cuenta con 
empleados 

Aprobación de estados financieros separados: Los estados financieros 
separados por el año terminado al 31 de diciembre de 2018, han sido emitidos con 

autorización de fecha 18 de febrero de 2019 por parte del Vicepresidente 
Financiero de la Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración de la 
Junta de Accionistas para su aprobación definitiva. 

B. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS: 

A continuación se describen las bases de presentación utilizadas para 
elaborar los estados financieros separados adjuntos: 

Declaración de cumplimiento: La Compañía mantiene sus registros 
contables de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera emitidas por el Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad 
(IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros 
separados adjuntos, que también han sido utilizadas en la preparación de los 

estados financieros separados adjuntos y sus notas
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GRUPO EMPRESARIAL STCT S.A. 

B. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS: 

(Continuación) 

Bases de medición: Los estados financieros separados han sido 
preparados sobre la base del costo histórico: los activos se registran por el valor 
del efectivo y otras partidas pagadas; los pasivos se registran al valor de los 
productos recibidos a cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidades de 
efectivo y equivalentes al efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el 
curso normal de la operación. 

Estados financieros consolidados: De acuerdo con la Norma Internacional 
de Información Financiera NIIF 10, los estados financieros de una entidad que 
posee subsidiarias se preparan de manera consolidada. La Compañia presenta 
estados financieros consolidados con Tevecable S A., Empresa de Televisión 
Satelcom S.A. (en liquidación), Suramericana de Telecomunicaciones S.A. 
"Surate!" (en liquidación), Servicios de Telecomunicaciones Setel S.A, y Empresa 
de Televisión Cosmovisión S.A. (en liquidación). Los estados financieros 
separados adjuntos reflejan la actividad individual de la Compañía, sin incluir los 
efectos de la consolidación con los de las entidades controladas. 

Moneda _local: A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados 
Unidos de América (USD) es la moneda de uso local en la República del Ecuador 
y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MAS IMPORTANTES: 

A continuación mencionamos las principales políticas contables utilizadas 
por la administración en la preparación de los estados financieros separados 
adiuntos: 

Efectivo _y equivalentes ai efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, por lo que están sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su 
valor. Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres 
meses o menos desde la fecha de adquisición. 

Activos financieros: Los activos financieros comprenden las cuentas por 
cobrar a relacionadas (dividendos). Son activos financieros no derivados que dan 
derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se 
incluyen en el activo corriente, pues son exigibles en menos de doce meses 
contados a partir de la fecha del estado separado de situación financiera. 

  

  

Las cuentas por cobrar relacionadas por concepto de dividendos se 
reconocen cuando se establece el derecho de la Compañía a recibir el pago del 
dividendo, es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 
asociados con el dividendo, y el valor del dividendo puede ser medido de forma 
fiable. 

Su reconocimiento inicial y medición posterior es a su valor nominal el cual 
no difiere significativamente de su costo amortizado (no devengan intereses y se 
recuperan hasta en doce meses).
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GRUPO EMPRESARIAL STCT S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Deterioro de activos financieros: La Compañía no reconoce una corrección 
de valor por pérdidas crediticias esperadas sobre sus activos financieros, pues la 
Administración estima que sus cuentas por cobrar tienen una alta probabilidad de 
recuperación. 

Inversiones_en subsidiarias: Las subsidiarias son aquellas entidades 
controladas por la Compañía puesto que reúne todos los elementos siguientes: (a) 
poder sobre la participada; (b) exposición, o derecho, a rendimientos variables 
procedentes de su implicación en la participada; y (c) capacidad de utilizar su 
poder sobre la participada para influir en el importe de los rendimientos del 
inversor, Estas inversiones se miden al costo en los estados financieros 
separados. Los dividendos recibidos de las subsidiarias se reconocen en el 
resultado cuando surja el derecho a recibirlo. 

Pasivos financieros: Los pasivos financieros se clasifican en cuentas por 
pagar relacionadas (dividendos) y otras cuentas por pagar. Se incluyen en el 
pasivo corriente, pues se cancelan en menos de doce meses contados a partir de 
la fecha del estado de situación financiera. 

La Compañía reconoce un pasivo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a 

pagar el pasivo. Los dividendos por pagar se reconocen como una obligación de 
pago en el período en que la Junta de Accionistas de ta Compañía declara su 
distribución. 

Un pasivo se elimina del estado de situación financiera cuando las 
obligaciones especificadas en el contrato se han extinguido porque la deuda ha 
sido pagada, cancelada o expirada. 

Impuesto a la renta corriente El cargo por impuesto a la renta corriente se 
Calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se 
carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible 

De acuerdo con la normativa tributaria vigente, las sociedades constituidas 
en el Ecuador, las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y 
los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, que 
obtengan ingresos gravables, están sujetas a la tarifa impositiva del 25% (22% en 
el 2017) sobre su base imponible. 

Las sociedades cuya actividad económica consista exclusivamente de la 
tenencia de acciones, participaciones o derechos en sociedades no están sujetas 

a la obligación de pagar el anticipo de impuesto a la Renta 

Así mismo, los dividendos y utilidades, calculados después del pago del 
impuesto a la renta, distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no 

domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición o de 
personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos para la liquidación 

del impuesto a la renta.
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GRUPO EMPRESARIAL STCT S.A, 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

No obstante, la tarifa impositiva será del 28% (25% en el 2017) cuando la 
sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 
similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regimenes de menor 
imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 
superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 
sociedad. Cuando la mencionada participación de paraísos fiscales o regimenes 
de menor imposición sea inferior al 50%, la tarifa de 25% aplicará sobre la 
proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de 
acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

La tarifa impositiva aplicable a la Compañía es del 25% (22% en el 2017). 

Beneficios a empleados: La Compañía no mantiene empleados en nómina, 
por lo que no le es aplicable el reconocimiento de los beneficios sociales 
corrientes y no corrientes determinados por la normativa laboral vigente. 

Ingresos por dividendos: Los dividendos se reconocen en el resultado del 
periodo solo cuando se establece el derecho a recibir el pago del dividendo, es 
probabie recibir los beneficios económicos asociados con el dividendo y el valor 
del dividendo puede ser medido de forma fiable. 

Costos y gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se 
registran cuando se conocen. 

Gastos financieros: Corresponde a los servicios bancarios recibidos como 
emisión de chequeras y estados de cuenta. 

Nuevos pronunciamientos para 2018: Las siguientes están vigentes por 
primera vez para periodos que comiencen ej 1 de enero de 2018: 

+ Dos nuevas Normas: NIIF 9 Instumentos Financieros, y la NIIF 15 
Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con 

Clientes (que incorpora las Aclaraciones a la NIIF 15); 
+ Una modificación a la NIF 4: Aplicación de la NUF 9 Instrumentos 

Financieros con la NUF 4 Contratos de Seguro (Modificaciones a la NIF 

4: 
+ Modificaciones a otras dos Normas: NIIF 2 Pagos basados en Acciones; 

y la NIC 40 Propiedades de Inversión; 

+ Un conjunto de Mejoras Anuales: Mejoras Anuales a las Normas NIF, 
Ciclo 2014-2016; y, 

+ Una Interpretación: CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 
Contraprestaciones Anticipadas 

La Administración de ta Compañia concluyó que la adopción de la NIF 15 
no tenía ningún efecto sobre sus estados financieros separados y revelaciones, 
puesto que los dividendos surgen de derechos contractuales que están dentro del 
alcance de la NIIF 9, y los requerimientos para su reconocimiento no difieren de 
los de la derogada NIC 18.
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  C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MAS IMPORTANTES 
(Continuación) 

A su vez, la Administración de la Compañía concluyó que los efectos de la 
implementación de la NIF 9 no generan ningún impacto más allá de las nuevas 
revelaciones que deberán realizarse. La adopción de la NIIF 9 requirió un cambio 
en la reclasificación de los instrumentos financieros, ahora todos los activos y 

pasivos financieros se clasifican a costo amortizado. Sin embargo, no existe 

incidencia en su valoración. 

Los demás pronunciamientos no son aplicables a la Compañía 

Normas emitidas que tienen una fecha de vigencia posterior al 1 de enero 
de 2018: A continuación, se enumeran las normas internacionales de información 

financiera, interpretaciones y enmiendas emitidas al 1 de enero de 2018 pero que 
no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros 
separados de la Compañía: 

  

  

  

  

  

Norma, 
Interpretación, o Fecha de 
Modificación Sujeto de modificación vigencia 

Establece los pandiplos para el reconocimiento, medición, presentación € 
información a revelar de los arrendamientos. La NIF 16 Introduce un modelo 

de contabilización para los arrendalarios único y requiere que un arrendatario 
NIF 16 reconozca actos y pasivos para lodos los arrendamientos con un plazo | q4y9172919 

“Arrendamientos” — | superior a 12 meses, a menos que el aclivo subyacente sea de bajo valor. La 
NIF 46 mantiene sustancialmente los requenmientos de contabilidad del 
arrendador de la NIC 17 Arrendamientos 

NE 47 Deroga a la NIF 4 "Contratos de Seguros” 01/01/2021 “Contratos de Seguro" 2 guroS”. 

CINIE 23 Añade a los requenmientos de la NIC 42 Impuesto a las Ganancias la 
“La inceridumbre — | especificación de cómo reflejar los electos de la Incerlidumbre en la 

rente a los contablización de Impuesto a las ganancias cuando no está claro cómo | 0110112019 
Tratamientos del — | aplicar las leyes fiscales a una transacción o circunstancia concrela, o no 
impuesto a las está claro si la autoridad fiscal acaplará el tratamiento fiscal de una entidad 
Ganancias” 

Aclara que aclivos Iimancieros concretos con caracteristicas de cancelación 
anticipada que puedan dar lugar a una compensación negaliva razonable por 

Modicaciones 212 | 1a terminación anticipada del contrato, son elegibles para medirse ai cosa | ¿yyp177059 
amortizado o al valor razonable con camblos en otro resultado integral, en. 
lugar de valor razonable con cambios en resultados 
  Aclara que Tas entidades contablizarán las parlolpaciones a largo plazo en 
Modificaciones a la. | “Na asociada o negocio conjunto- al que no se aplica el método de la 

Nic25 participación-usando la NIF $ antes contabilizar las pérdidas o pérdidas por | 01/01/2019 
deterioros de valor aphicando la NIC 28. 
  Las modificaciones a la NIF 13 aciaran que cuando una enlidad obllene el 

control de un negoclo que es una operación conjunla, medirá nuevamenle ta 
participación mantenida en ese negocio 

Las modificaciones a la NIIF 11 aclaran que cuando una entidad obtiene el 
control conjunto de un negocio que es una operación confunla, medirá 
nuevamente la participación mantenida en ese negocio, 

Mejoras Anuales a las 
Normas NIF Ciclo — | Una de las modificaciones a la NIC 12 aclara que una entidad contabilzará | 01/01/2018 
2045-2017 todas las consecuencias de los dividendos en el impuesto a las ganancias de 

la misma forma independientemente de la manera en que sura el impuesto 

Una de las modificaciones a la NIC 23 aclara que cuando un activo que 
cumple los requisitos eslá llslo para su uso previsto o venta, una entidad trata 
los préstamos pendientes realizados para obtener ese activo como parte de 
los préstamos generales.         
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C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MAS IMPORTANTES: 

(Continuación) 

La Administración de la Compañía prevé que la adopción de estas nuevas 
normas e interpretaciones, así como de las modificaciones a las normas 
existentes, no tendrá un impacto significativo sobre los importes reconocidos en 
los estados financieros separados y sus revelaciones, al considerarlas que, en su 
gran mayoría, no le son aplicables a sus operaciones. 

D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

La preparación de los estados financieros separados requiere que la 
Administración realice estimaciones que afectan las cifras reportadas de activos, 
pasivos, ingresos y gastos y la exposición de eventos significativos en las notas a 
los estados financieros separados. Las estimaciones y juicios son continuamente 
evaluados y están basados en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo 
la expectativa de eventos futuros que se cree son razonables bajo las actuales 
circunstancias. Los resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones. 

A la fecha de los estados financieros separados, la Administración de la 

Compañía considera que sus activos financieros no están sujetos a deterioro 
puesto que comprenden dividendos por cobrar, y en base a la experiencia 
histórica, estima que son altamente recuperables. 

E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS; 

A continuación se revela la naturaleza y el alcance de los riesgos que 
surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está expuesto a la 

fecha de los estados financieros separados adjuntos" 

Riesgo de crédito: Es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la 
Compañía en un instrumento financiero si la contraparte incumple con sus 
obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar y 
el efectivo en bancos. 

A la fecha de los estados financieros separados, debido a la naturaleza del 
modelo de negocio, no existen cuentas por cobrar que pudieran incrementar el 
riesgo de pérdidas, y el efectivo se mantiene en instituciones bancarias locales y 
extranjeras con una calificación de riesgo independiente mínima de “AAA”, que 
muestra niveles de solvencia y respaldo adecuados. 

Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el resgo de que ta Compañía 
tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros. 

A la fecha de los estados financieros separados, la Compañia no está 
expuesta significativamente al riesgo de liquidez; sus flujos de efectivo operativos 
cubren adecuadamente las actividades de la Compañía. Las obligaciones con 
relacionadas por concepto de dividendos se pueden liquidar en función de las 
disponibilidades de efectivo.
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E. — ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS: (Continuación) 

Riesgo de mercado: El riesgo de que el valor razonable o los flujos de 
efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia 

de variaciones en los precios de mercado, El riesgo de mercado comprende tres 
tipos de riesgo. riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y otros riesgos 

de precio. 

La Compañía no tiene inversiones en valores ni obligaciones con 
instituciones financieras que se puedan ver afectadas por las fluctuaciones de las 
tasas de interés; todas las transacciones son efectuadas en dólares de los 

Estados Unidos de América. A la fecha de los estados financieros separados, la 
Compañía no tiene una exposición significativa al riesgo de mercado. 

GESTIÓN DE CAPITAL: 

El objetivo principal de la gestión de capital de la Compañía es obtener los 
recursos provenientes de la tenencia de acciones en sociedades para el 

cumplimiento de obligaciones con sus acreedores: accionistas y relacionados; y 
mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo de capital. Sus 
accionistas le proporcionan todo el apoyo operativo y financiero que necesita para 
continuar operando 

La Compañia monitorea su capital sobre la base del ratio de 
apalancamiento, Este ratio se calcula como la deuda neta dividida entre el capital 
total. La deuda neta se calcula como el total de los recursos ajenos (incluyendo 
deudas bancarias y financieras y no corrientes, cuentas por pagar comerciales y a 

compañias relacionadas) menos el efectivo y equivalentes de efectivo. El capital 
total se calcula como el “patrimonio neto" más la deuda neta. Los ratios de 
apalancamiento fueron los siguientes. 

2018 2047 

Dividendos por pagar 8,591,382 14,474,324 
Total deuda 8,591,382 14,474,324 

(-) Efectivo y equivalentes de efectivo 139,136 147,931 
Deuda neta 8,452,246 14,326,393 

Total patrimonio neto 1,093,689 1,115,268 
Capital total 9,545,935 15,441,661 

TEBA 278%. Ratio de apalancamiento      

CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

A continuación se presentan las categorías de los instrumentos financieros:
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G. CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS: (Continuación) 

2018 2017 
No No 

Corriente _corriente Corriente_ _corriente 
Activos financieros medidos al costo. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 139,136 147,931 

Activos financioros medidos al costo 
amortizado: 

Cuentas y documentos por cobrar relacionados 14,286,922 
Total activos financleros       
Pasivos financieros medidos al costo 
amortizado: 

Dividendos por pagar 
Total pasivos financieros 

14,474,324 
14,474,324 

  

+ El valor en libros de efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas y 
documentos por cobrar y por pagar a relacionadas, no difiere 
significativamente de su costo amortizado debido a la naturaleza de corto 
plazo de estos instrumentos. 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

Bancos del exterior 
Bancos locales (1) 

  

(1) Corresponde a saldo conciliado en cuenta corriente 1046497008 en Banco 
Promerica S.A. 

INVERSIONESEN SUBSIDIARIAS: 

Corresponde a las siguientes inversiones: 

Participación accionaria 
noranal al 

  

Subsidiaria Actividad económica 312/2018. 3MIZZOTT 
Tovacable SA Telecomunicaciones 99 99% 99 99% 
Empresa de Televisión Salelcom S.A Telecomunicaciones 99 99% 99 99% 
Suramencana de Telecomunicaciones S.A 

(Suralel Talecomunicaciones 98 99% 99 99% 
Servicios Agregados y Telacomunicaciones 
Network Salnel S.A Tolecomunicaciones 99 99% 99 99% 
Seraclos de Telecomunicaciones Setel $ A. Telocomunicacones 99.97% 99 97% 
Tolesal SA Telecomunicaciones 99 99% 99 99% 

A continuación la composición de esta cuenta: 

Al 31 de diciembre de 
2018 2017 

Tevecable S.A. 240,000 240,000 
Empresa de Televisión Satelcom S A. 724,000 724,000 
Suramericana de Telecomunicaciones S.A 
(Suratel) 66,400 66,400 
Servicios Agregados y 

Telecomunicaciones Network Satnet S.A. 80,000 80,000 
Servicios de Telecomunicaciones Sete] 
S.A 2,999 2,999 
Telesat S.A. 32,640 32,640 

1,146,039 1,146,039
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y. PATRIMONIO: 

Capital social: Representa 10,000 acciones comunes, autorizadas, emitidas y en 

circulación con un valor nominal de US$1 cada una. 

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia liquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

Resultados acumulados: La Ley de Régimen Tributario Interno permite la 
compensación de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las ganancias que se 
obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos siguientes, sin que exceda en 
cada periodo del 25% de dichas ganancias. 

SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS: 

  

Al 31 de diciembre de 
2018 2017 

Cuentas por cobrar corrientes: 
Dividendos por cobrar 8,431,722 14,286,922 

(10 8,431,722 14,286,922 

Cuentas por pagar corrientes: 

Dividendos por pagar (2) 8,591,382 14,446,582 

Otras cuentas por pagar (3) 40,526 27,742 
8,631,908 14,474,324 

(1) Corresponde a dividendos pendientes de cobro a subsidiarias, todas locales, 

como se detalla a continuación: 

Al 31 de diciembre de 

  

Subsidiarias 2018 2017 
Tevecable S.A. 6,894,678 6,894,678 
Empresa de Televisión Satelcom S.A. 5,804,320 

Servicios de Telecomunicaciones 
Setel S.A 1,537,044 1,587,924 

8,431,722 14,286,922 

(2) Corresponde a dividendos pendientes de pago a los accionistas de la 
Compañía, como se indica a continuación: 

A131 de diciembre de 

  

Accionistas País 2018 2017 
Fideicomiso Servicio de 
Televisión por Cable y 
Telecomunicaciones STCT S.A. Ecuador 3,048,222 5,056,304 
Grupo TV Cable Ecuador 
Sociedad Anónima Costa Rica 5,543,160 9,390,278 

8,591,382 14,446,582 

(3) Corresponde a valores a pagar a Servicios de Telecomunicaciones Setel S.A
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K. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS: (Continuación) 

Los miembros de la alta gerencia y demás personas que asumen la gestión de la 
Compañía, incluyendo a la gerencia general, así como los accionistas que la 
representan, no han participado al 31 de diciembre de 2018 y 2017 en 
transacciones no habituales y/o relevantes 

IMPUESTO A LA RENTA; 

El numeral 1, del artículo 9 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
índica que los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a 
la renta, distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el 

Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en 

paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición o de personas naturales no 
residentes en el Ecuador, están exentos para la liquidación del impuesto a la 
renta. 

La Compañía no generó base imponible para el cálculo del impuesto a la renta en 
los ejercicios económicos terminados al 31 de diciembre de 2018 y 2017. 

ASUNTOS TRIBUTARIOS 

Ley Orgánica para la Reactivación de la Economia, Fortalecimiento de ta 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera: 

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 
Financiera, cuyas reformas entraron en vigencia para el ejercicio económico 2018. 
A continuación algunos de los principales cambios" 

* Son deducibles de impuesto a la renta los pagos efectivos que se reaticen por 
concepto de Desahucio y Pensiones Jubilares Patronales, siempre que no 
correspondan a pagos de provisiones efectuadas en años anteriores, sin 
perjuicio de que se deba continuar realizando la provisión para el 
cumplimiento de tales obligaciones, y que constituye gasto no deducible del 
ejercicio en que se registra. Por esta provisión se reconocerá impuesto 
diferido, que puede ser utilizado cuando el contribuyente se desprenda de los 
recursos para cancelar la obligación por la que se realizó la provisión. 

+ La tarifa general de impuesto a la renta para sociedades o establecimientos 
permanentes en Ecuador, a partir del ejercicio fiscal 2018 será del 25% No 

obstante, esta tarifa será del 28% en los siguientes casos: 

+ Cuando la sociedad haya incumplido su deber de informar la composición 
societaria. 

+ Si dentro de la cadena de propiedad de socios o accionistas, exista un 
titular residente en paraiso fiscal, y el beneficiario efectivo sea residente 
fiscal de Ecuador. 

* Cuando dentro de la composición societaria, del titular residente en paraiso 

fiscal sea igual o superior al 50%, se aplicará el 28% de impuesto a la 
renta.
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M. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

+ Cuando dentro de la composición societaria, que corresponde al titular 
residente en paraíso fiscal es inferior al 50%, se aplicará el 28% de 
impuesto a la renta en proporción a su participación en el capital de la 
sociedad 

+ Incremento del límite en la deducción adicional de gastos para las micro, 
pequeñas y medianas empresas, del 100% de los gastos de: 

+ Capacitación para investigación, desarrollo e innovación tecnológica, sin 
que supere el 5% de los gastos de sueldos. 

« Mejoras en la productividad a través de estudios y análisis de mercado, 
implementación y diseño de procesos, diseño de empaques, software 
especializado, sin que supere el 5% de las Ventas. 

« Para los exportadores habituales y turismo receptivo, el beneficio será de 
hasta el 100% de los costos y gastos de promoción y publicidad. 

+ Las sociedades exportadoras habituales y las que se dediquen a la 

producción de bienes, que reinviertan sus utilidades en el país, pagarán la 
tarifa del 15% (menos 10 puntos porcentuales a la tarifa general). A efectos 
de obtener esta reducción en la tarifa, estas sociedades deberán efectuar el 
aumento de capital por las utilidades reinvertidas, realizando ta inscripción de 
la respectiva escritura hasta el 31 de diciembre del año posterior a aquel en 
que se generaron las utilidades. 

+ Para la determinación de la base imponible de las sociedades consideradas 
microempresas, se deducirá US$11,270 (1 fracción básica gravada con tarifa 

cero IR de personas naturales). 

+ Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta de las sociedades, no se 
considerarán las cuentas por cobrar, a excepción de las cuentas por cobrar 
con relacionadas, los gastos por sueldos, décimo tercera, décimo cuarta 
remuneración y aportes patronales al lESS, y, en el caso de los 

contribuyentes que mantengan activos revaluados, no considerarán el valor 

del revalúo efectuado. 

* También se excluirán gastos incrementales por generación de nuevo empleo, 
y por la adquisición de nuevos activos productivos, que permitan generar un 
mayor nivel de producción 

* Las sociedades microempresas, sucesiones indivisas, personas naturales NO 
obligadas a llevar contabilidad; y, las personas Obligadas a llevar 
Contabilidad, cuya mayor fuente de ingresos NO corresponda a actividad 
empresarial, calcularán el anticipo de la siguiente manera: El 50% del 
impuesto causado, menos las retenciones en fuente que le hayan sido 
efectuadas en el ejercicio. 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No 476 del 13 de 
agosto de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 312 del 24 de agosto de 
2018.
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M. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; 
las principales reformas están relacionadas con incentivos para atraer nuevas 
inversiones al país, que entrarán en vigencia en el año 2019 y son las siguientes: 

+ Las nuevas inversiones productivas que se inicien en los sectores priorizados 
fuera y dentro de las áreas urbanas de Quito y Guayaquil gozarán de 
exoneración del impuesto a la Renta y sus anticipos por un período de 12 y 8 
años, respectivamente. Esta exoneración aplicará solo para aquellas 
sociedades nuevas o existentes que generen empleo neto. 

+ Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industrias básicas: 
Petroquímica, Siderúrgica, Metalúrgica, Química Industrial, tendrán derecho a 
la exoneración de impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. El plazo de 
exoneración se ampliará por 5 años más, en caso de que las inversiones se 
realicen en cantones fronterizos del pais. 

+ Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a partir del 2018, 
gozarán de exoneración de impuesto a la renta durante 3 años a partir del 
primer año en que generen ingresos operacionales, siempre que generen 
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos 

productivos. 

+ Los administradores u operadores de Zonas ZEDE, están exonerados del 
pago de impuesto a la Renta y su anticipo, por los primeros 10 años contados 
a partir del primer año en que obtengan ingresos operacionales. 

«  Exoneración de ISD para inversiones productivas que suscriban contratos de 
inversión en: 

+ Pagos por importaciones de bienes de capital y materias primas; y, 
+ Dividendos distribuidos por sociedades domiciliadas en Ecuador 

(nacionales o extranjeras) a favor de beneficiarios efectivos v 
domiciliados en Ecuador o en el exterior que sea accionista de la 
sociedad que distribuye. 

+  Seelimina el pago mínimo del anticipo del impuesto a la renta. 

+ Se establece el Impuesto a la Renta único a la utilidad en la enajenación de 
acciones, con una tarifa progresiva entre el 0% y el 10%. 

+ Se podrá utilizar el crédito tributario del IVA hasta por cinco años.
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M. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No. 617 del 18 de 
diciembre de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No, 312 del 24 de agosto de 
2018, y establece los procedimientos para operativizar y simplificar la aplicación 
de los beneficios tributarios a las nuevas inversiones Entre algunos aspectos que 

contempla el Reglamento están: 

+ Se clarifica el concepto de nueva inversión: prevalece el lugar (ciudad) en 
donde se ejecuta la inversión por sobre la ubicación del domicilio de la 
empresa. 

+ Optimización del esquema de la devolución del IVA y del ISD para las 
exportaciones. 

El incentivo para la exoneración del impuesto a la Renta es automático para 
empresas nuevas, mientras que para las existentes el beneficio será en 
función de la tasa de crecimiento de sus activos. 

* Las reinversiones que realicen las empresas existentes de, por lo menos el 
50% de sus utilidades, les permitirá la exoneración del ISD sobre los 
dividendos 

+ Se cierran todos los aspectos que tienen que ver con el Impuesto Mínimo para 
su eliminación genuina. 

Precios de transferencia: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 

contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 

periodo fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 

que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 

compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período 

fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley 

Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán 
exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

+  Norealicen operaciones con residentes en paises fiscales preferentes, y 

+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables.
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N. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC ICIDCCP G 14.003 del 14 de febrero de 2014, la 

Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros expidió las normas para la 
preparación y presentación de los estados financieros consolidados de las 
compañías y otras entidades integrantes de los grupos económicos establecidos 
por el Servicio de Rentas Internas. 

El segundo párrafo del articulo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 

las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros y aquellas empresas que hayan sido excluidas de 
los Grupos Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 

La Compañía es la controladora de un grupo económico y como tal deberá 
efectuar la consolidación de los estados financieros.Los estados financieros 
consolidados se presentan de manera separada a los estados financieros 
adjuntos. 

HECHOS SUBSECUENTES: 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros 
separados adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de 
la Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros separados o que requieran ser revelados.


